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CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 21 de enero de 2021.-  
Al despacho de la señora juez el presente asunto, informando que el pasado 9 de diciembre de los corrientes, fue 
radicada la presente demanda de restitución y está pendiente calificar su admisión, inadmisión o rechazo. Esta acción 
fue enviada del correo que el apoderado tiene inscrito en SIRNA.    
Se hace constar que este estrado  judicial, estuvo cerrado por vacancia judicial colectiva, desde el 18 de diciembre de 
2020 a las 5:00 p.m. y hasta el 12 de enero 2021, 8:00 a.m. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
  
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Restitución No. 00227 de 2020  
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado: MÓNICA MARCELA VARGAS Y OTRO 
Fecha Auto: Febrero 04 de 2021.- 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso y como quiera que se encuentran reunidas las exigencias 

consagradas en los artículos 82 y siguientes ibídem, al igual que los de los 

artículo 368 y 384 ídem, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) ADMITIR la presente demanda declarativa de Menor cuantía 

(RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ENTREGADO A TÍTULO DE 

LEASING O ARRENDAMIENTO FINANCIERO) que promueve BANCO 

DE BOGOTÁ S.A. en contra de MÓNICA MARCELA VARGAS VARGAS 

con C.C. No. 52.518.212 y JUAN CARLOS MOLINA PEDRAZA con C.C. 

No. 80.472.247, derivado del Contrato de Leasing No. 7017.1, celebrado 

respecto del inmueble urbano ubicado en la Carrera 2B No. 12-19  Apto.  704,  

Parqueadero 152, Conjunto Senderos del Teusacá, de propiedad de la entidad 

demandante. 

 

2°) Tramítese por la vía del proceso verbal, aplicando el procedimiento 

señalado en el artículo 368 del Código General del Proceso.  

 

3°) De la demanda y sus anexos, córrase traslado a los demandados en 

la forma indicada en el artículo 91 ibídem, y por el término de veinte (20) días 

al tenor a lo dispuesto en el artículo 369 ejúsdem.  
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Este auto se notifica por estado 
#04 de 05 de Febrero de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

4°) Notifíquese esta providencia a los demandados en la forma 

establecida en los artículos 289 y siguientes del Código General del Proceso; 

enteramiento que deberá hacerse en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

5°) Respecto a la solicitud de medidas cautelares, conforme a lo 

preceptuado en el numeral 7° del artículo 384 del Código General del Proceso, 

la parte demandante deberá PRESTAR caución que ampare la suma de 

$132.800.000.- 

 

6°) Al tenor de lo dispuesto en los artículos 24 y s.s. del Decreto 196 de 

1971, en armonía con el artículo 75 del Código General del Proceso, se 

reconoce a la abogada JESSICA CATHERINE CARTAGENA OCHOA, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder que les fue conferido. 

 

7°) ACEPTAR a Hernán Camilo Valencia Peña, Cesar Augusto Ortiz 

Tequia, Ingrid Dayana Mojica Forero y Ludisa  Fernanda  Atuesta, como 

autorizados y/o dependientes judiciales de la parte demandante, para los fines 

enunciados en la demanda, exclusivamente, quienes para acceder al expediente 

y eventual retiro de oficios y desgloses, deberán acreditar la calidad de 

estudiantes de derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
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